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JOHN LIBARDO ANDRADE FLOREZ 

JUEZ ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

E.                                                 S.                                                   D.   

 

 

Proceso:                        REPARACION DIRECTA  

Demandante:               LIGIA VARGAS   

Demandados:              DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  

                    MUNICIPIO DE CHAPARRAL (Tol)   

RADICADO:                  73001-33-33-011-2022-00019-00. 
 

 

FERNANDO VARON PALOMINO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 14.220.262 expedida en Ibagué – Tolima, Abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 34.049 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial del 

Departamento del Tolima, conforme al poder debidamente otorgado por la 

Directora del Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos de la 

Gobernación del Tolima, según Decreto de nombramiento No.001 del 1 de 

enero de 2020, en  nombre y representación  de este Ente Territorial -  

Gobernación del Tolima,  según delegación otorgada mediante, decreto 

No. 0018 de enero 5 de 2012, ambos del despacho del señor Gobernador, 

para representar por sí o a través de apoderados  la Entidad Territorial; 

encontrándome dentro del término legal, me permito CONTESTAR LA 

DEMANDA de la referencia, en los siguientes términos: 

PARTE DEMANDADA 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento Contencioso y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto 

que el Departamento del Tolima, es una entidad territorial representada 

legalmente por el señor JOSE RICARDO OROZCO VALERO, en su condición 

de Gobernador y cuyo domicilio es la ciudad de Ibagué, Edificio de la 

Gobernación del Tolima, ubicado en la carrera 3ª entre calles 10ª y 11ª. 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA:  

 
AL HECHO PRIMERO: No es un hecho que le conste al Departamento del 

Tolima y tampoco responder por lo afirmado en el mismo.  

 



AL HECHO SEGUNDO: Es un hecho cierto y confrontado con los documentos 

aportados se puede determinar que efectivamente en dicha fecha se 

presentó un desprendimiento de tierra y produjo accidente.  

 

AL HECHO TERCERO Es un hecho que no corresponde al Departamento del 

Tolima pronunciarse, pero tales circunstancias se infieren por lo aportado en 

el libelo de demanda.  
 

AL HECHO CUARTO: Es un hecho que no corresponde al Departamento del 

Tolima pronunciarse, pero la demandante no indica a cuáles entidades del 

estado corresponde el cuidado y mantenimiento de dicha vía. Con 

respecto al cuadro clínico me atengo a lalo presentado por la parte actora 

y lo que se demuestre en el transcurso del proceso.  

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto, en la referencia que se hace de las autoridades 

de tránsito, en cuanto a la demarcación de la vía da a entender que el 

accidente que evidentemente existió y fue producto de una inadecuada 

señalización, lo cual deberá ser probado.    
 

AL HECHO SEXTO: No es cierto, en cuanto respecta al departamento del 

Tolima, ahora inferir per se responsabilidades, solo basta a título de ejemplo, 

que aún en las vías debida entente adecuadas, señalizadas, mantenidas, 

etc., se producen fenómenos naturales impredecibles por lo cual, deberá 

probarse la omisión por parte del Departamento.   
    

 

A LAS PRETENSIONES: 
 

A la pretensión primera: “Que se declare que el MUNICIPIO DE CHAPARRAL 

Y DEPARTAMENTO DEL TOLIMA administrativamente responsables y se 

obtenga el reconocimiento y pago total de los daños y perjuicios que fueron 

ocasionados a la señora LIGIA VARGAS en razón a los hechos ocurridos el 

día 05 de noviembre de 2019 sobre la vía Chaparral – Ortega kilómetro 

15+300”.  

 

En lo que respecta a esta pretensión me OPONGO toda vez, que en su 

demanda la parte activa no señala la relación de causalidad entre el alud 

de tierra y la acción u omisión de sus obligaciones por parte del ente 

territorial, simplemente por el hecho de suceder un accidente dentro del 

departamento del Tolima considera que dicho carreteable le corresponde 

su mantenimiento. Además, señala como causa probable la falta de 

señalización de la vía   

 



Por lo anterior, con respecto a las pretensiones económicas, con 

respecto al departamento del Tolima, igualmente me opongo.  

 

EXCEPCIONES: 

 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

Se sustenta esta excepción en lo siguiente: 

La señora LIGIA VARGAS como se indica en la narrativa de los hechos , 

abordó el bus de servicio público el día 05 del mes de noviembre de 2019,  

afiliado a la empresa COINTRASUR de placas WTG719 en el municipio de 

Ibagué con destino a la ciudad de San Antonio Tolima y a la altura del   

kilómetro 15+300 mts en el sector del cerro del Purace se presentó un 

desprendimiento de rocas  que produjo el volcamiento del automotor con 

consecuencias graves  para los pasajeros cuyos hechos son materia de 

investigación penal. Es decir, que la empresa COINTRASUR debe ser 

convocada para determinar su responsabilidad en el siniestro teniendo en 

cuenta como lo indica el Informe del Investigador de la fiscalía general de 

la Nación, aportado con la demanda, “la capa de rodadura de asfalto se 

encuentra en buen estado de conservación y mantenimiento”. 

Igualmente debe ser convocado el Instituto Nacional de Vías, INVIAS, por 

cuanto como lo señaló en la audiencia de conciliación el departamento 

del Tolima, el carreteable entre Ortega y Chaparral está a cargo de dicho 

instituto y así se consignó mediante oficio 1572 del 11 de septiembre de 

2020, por parte de la secretaría de Infraestructura del departamento del 

Tolima.    

 

INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL HECHO SOBRE EL CUAL SE EDIFICAN 

LAS PRENTESIONES CON RESPECTO AL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  

 

En los hechos de la demanda como en la sustentación en 

derecho no se ha vinculado ni directa ni circunstancialmente a 

la presunta responsabilidad del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

pues la demanda se contrae al accidente y las lesiones graves 

de la señora LIGIA VARGAS, sin indicar las circunstancias de 



tiempo, modo y lugar por las cuales se pretende vincular al ente 

territorial, es decir mi poderdante, y por qué a su criterio serio y 

razonables está llamado a responder   

Frente al caso concreto resulta importante advertir desde ya, 

que no existe material probatorio que pueda edificar o construir 

un juicio jurídico de reproche en contra del departamento del 

Tolima el solo hecho de advertir que el municipio de Chaparral y 

el departamento del Tolima, sus mandatarios son autoridades de 

tránsito, no es causal vinculante del accidente y más que el 

mismo obedeció a un caso fortuito.  

Mas allá de la responsabilidad no acreditada frente al 

Departamento del Tolima, estamos frente a una falla geológica 

no previsible por lo que es un eximente de responsabilidad de 

fuerza mayor, todo lo contrario, a este precepto, deberá ser 

probado.  

 

PRUEBAS: 

 

Documentales: 

 

Solicito que se tengan en cuenta las presentadas por la parte 

actora. 

Por parte del Departamento del Tolima, se solicita: 

 

Testimoniales: El derecho a contrainterrogar a los testigos 

presentados por la parte demandante 

 

Documentales: 

 

Se solicite al Instituto Nacional de Vías- INVIAS se certifique a que 

entidad le corresponde el mantenimiento de la vía entre los 

municipios de Ortega y Chaparral. En el caso que dicha entidad 

certifique que tiene esa función se allegue al proceso la bitácora 

de su mantenimiento.   

 



ANEXOS 

 

 

1. Poder para actuar. 

2. Anexos de delegación por parte de la gerencia para 

efectos de representación legal.   

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

FERNANDO VARON PALOMINO 

C.C.  No. 14.220.262 expedida en Ibagué 

T.P.  No. 34.049 del Consejo Superior de la Judicatura, 
 

 

 
 





- ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

ACTA DE POSESION No. 025 DE 2019 

En lbagué, departamento del Tolima, hoy nueve (09) de diciembre de 2019 

se 	presentó ante la Asamblea Departamental del Tolima el doctor JOSE 

RICARDO OROZCO VALERO con el fin de tomar posesión del cargo de 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE TOLIMA, para el período 2020-2023. 

Presentó los siguientes documentos: Cédula de ciudadanía 10131430; Credencial 

de Gobernador expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil-formulario 

E27, Certificado de antecedentes penales y requerimientos Judiciales; 

Certificación de Medidas Correctivas; Tarjeta de Reservista; Certificado Ordinario 

de Antecedentes No.137982394 y Especial No.137982376 de 2019 de la 

Procuraduría General de la Nación, Declaración juramentada de Bienes y Rentas; 

Declaración Extraproceso No. 3696-2019 del 09 diciembre de 2019 de no estar 

incurso en ningún tipo de inhabilidad e incompatibilidad para ejercer el cargo y de 

no tener proceso judicial instaurado en su contra por concepto de Alimentos 

rendida ante la Notaria Primera del Círculo de Ibagué; Certificación sobre 

Antecedentes Fiscales expedida por la Contraloría General de la República, 

Formato Unico de Hoja de Vida de la Función Pública, certificado del Consejo 

Superior de la Judicatura No. 463698 en el que consta que su tarjeta profesional 

de abogado se encuentra vigente, certificado de inducción de Alcaldes y 

Gobernadores expedido por la Escuela de Administración Pública. 

El señor Presidente de la Asamblea Departamental del Tolima 	le toma el 
Juramento de rigor y el posesionado jura defender la Constitución y las Leyes de 

la República y desempeñar fielmente los deberes del cargo de Gobernador del 

Departamento del Tolima, a partir del primero (1°.) de enero de 2020. 

En constancia firman, 

LIAN F RNANDO GOME ROJAS JOS RICARDO ORO O ALERO 
P esidente 	

Pos sionado 
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( 15 ENE 212 
"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGAN UNAS FUNC ONES ADMINISTRATIVAS 

e INVISTE DE FACULTADES DE`GOB RNADOR" 

, 
EL GOBERNADOR DEL DEPRATAMENTO a EL TOLIM A 

En uso de sus atribuciones Constitudonales Ilegalfsi'.1n especiales las conferidas por 

los artICulos 211,303 1 305 de la Constliucklin,Pollticaf.ar. culo 95 del Decreto 1222 de 
1986 y articulo 9 de la ley 489 de 1998 	r l  

CONSIDEESAN99:1 

Que el numeral 19 del articulo 95 del Decreto 1222 ENE:1 

":: 

De los Gobernadores, entre otras, las sgulanteziii:Elpe 

para la buena marcha de las oficinas administra tIviv 

El Articulo 9 de la Ley 489 de 1998 dispone; "Las autorld 

lo dispuesto en la Constitución politica y de conformi 

mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de 

otras autoridades con funciones afines o complementarla 

Que según los articulos 34 y 35 del Decreto Departamen 

cual se fija la estructura Departamental, es misión del 

Asuntos luridicos representar al Departamento en 

administrativas; y defender oportuna y eficazmente los i 

-cada una de fas actuaciones en que sea parte yen las q 
legal debe actuar. 

6 establece como atribución 

reglamentos y dictar órdenes 

• 

es administrativas, en virtud de 
d con la presente Ley, podrán 

clones a sus colaboradores o a 

1369de Julio 06 de 2.001, por el 

epartarnento Administrativo de 

e las instancias judiciales y 

tereses de la entidad en codas y 

e por mandato constitucional o 

Que de conformidad con las disposiciones legales 
administrativa y contenciosa administrativa, en concilia 

admiten la actuación en dichas audiencias directamente 

legales o por medio de apoderado con facultad expresa 

existe prohibición alguna para delegar la representadór  
Gobernación del Tolima en el Director del Departame  
luridicos en materia de conciliaciones, y demás mecanis 
conflictos. 

e reglamenta la conciliación 
Iones prejudicial y extrajudicial, 

a través de sus representantes 

ara conciliar, Pór tal motivo no 

del Departamento del Tolima-

ito Administrativo de Asuntos 

nos alternativos de soluenn de 

Que el articulo 23 de la ley 446 de 1998, establece !a notif  
así: "... En los asuntos del orden Nacional que se tramite 

de la entidad demandada, la notificación a los represen 

conducto del correspondiente funcionario de mayor Cat 

que desempeñe funciones a nivel secciona) o, en su defe 

ación de las Entidades Públicas, 

en lugar diferente al de la sede 

entes legales debe hacerse por 

oda de la entidad demandada 

o, por medio del Gobernador o 

"UNIDOS POR LA GRANDEZA DEL TO IMA" 



00  

del alcalde correspondiente .."(negrilla es nuestra)i
,IR :n 

Señor Gobernador del Departamento del 	
ferti 

Director del Departamento Administrativa de AsUnto 
	r(Clic 

• 

Que para el eficiente cumplimiento de esta atribución, se 

directos del Departamento Administrativo de Asuntos 
notificaciones personales, por aviso de todas actuaciones a• 

corno representante legal del Departamento el Tolima

atender el suscrito Gobernador; así. 
 como, asIstencb, re 

Sas audiencias de pacto de cuMplimiento dentro de, le4'4 

parte le entidad; con facultad para formular
ilpropr,  

pacto, cuando las circunstancias la amerken.ii ara 

representación, participar y presentar proPVIi81:13,e1. 

comité de conciliaciones de la entidad, denwo.de i  
en procesos judiciales o administrativos dondeila entd 

demandada y, en las que por diSposicIón legal 

Representante Legal del Departamento. 

Que el articulo 27 de Ley 472 de 1998, establece que par 

cumplimiento, para la Intervención del Ministerio Ptiblico 

velar por el derecho o Interés colectivo serd obligatort 

Legal, por tal motivo, se hace necesario .Investir 
Representante del Departarnento del Tollma al Director 

de Asuntos Jurídicos, para asistir, representar, participa 

cumplimiento y 
obligar al Ente Territorial y las misma 

comités de verificación. 

Que en merito de lo expuesto, 

ti 5 EE 2012 

stro caso le corresponde al 

te, delegada también en el 

s. 

hace necesario delegar en el 

Idicos, le función de recibir 

InIstrativas y/o judiciales que 

-obernacIón del Tolima debe 

estación y la de participar en 

iones populares en la que sea 

establecer una propuesta de 

—11, facultad de asistencia, 

cliiación, previo concepto del 

cías de conciliación convocadal 

territorial sea demandante o 

be acudir personalmente el 

a audiencia especial de pacto de 

de la entidad responsable debe 

la asistencia del Representante 

facultades de Gobernador y 

el Departamento Administrativo 
formular propuestas de pacto de 

facultades e investidura en los 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en el Director del 

Asuntos Juridicos del DCp3r19111t0t0 del Tolim 

participación en las audiencias de conciliación pr 
de  w

ejudi 

la facultad de participar y presentar propues  

de conciliaciones de la entidad dentro de las audlen 

las que por disposición legal deba adudir perSOn 

Departamento, y en audiencia de padto 
	cumplifini 

de grupo y de risas audiencias Judiciales, cOnstItU don 

ARTICULO SEGUNDO: DELEGAR,. En 	Direelor-d En 

personales, por av 
Departamento del 'Colima- Gooernación del Tolirna, 

para defender y las notificaciones como agente d 

parte motiva. 
ARTICULO TERCERD: DELEGAR En el Director d 

Asuntos Juridicos del Departamento del Tolima le 

o 
extrajudicialmente a esta entidad territorial por  

Departamento Administrativo de 

la Representación, asistencia, 

I, extra judicial y judicial se delega 

ibació n, previo concepto del comité 

•s de conciliación convocadas y, en 

ente el Representante Legal del 

to, y la correspondiente ala acción 

5, y administrativas. 
Departamento Administrativo de 

iones de recibir notificaciones 
del Tolirne;: 

todas.so de 	
las actuaciones admin Untes y/a judiciales en las cuales e Asuntos Jurídicos delp 

a parte o tenga interés en su favor o 

I Gobierno Nacional. Conforme  

I Departamento Administrativo de 

e Representar judicial, administrativa 

o 
a través de apoderados especiales 

"UNIDOS POR lts. GRANDEZA El TOLIMA
- 

2- 



0 5 PF 2012  
nstituido para el efecto, para 

me la defensa de la misma y 

mandatarios por medio del 

mediando el correspondiente poder especial exoresmente i 

lo oval contara con todas las facultades necesaria parta 

para determinar las facultades conferidas a los r ..sPecliv 
... 	. 

poder. 

ARTICULO CUARTO: INVESTIR con facultades de gobernad 

del Departamento del Tolima, al Director del Departame 

Jurídicos, para asistir, representar, participar, formol 

cumplimiento y obligar al ente territorial con amplias:fanilt  

de pacto o abstenerse de hacerlo de acuerdo eón las,'Sorre 

Departamento en cada caso en la audiencia especial le pe 

en el articulo 27 de la ley 472 de 1998, y normaiquetlyrafo 

investiga para participar como representara -d 'DP 

verificación a los que sea convocado el Gobemadpr . Gel  

acciones. 

ARTICULO QUINTO: El delegatario deberá rendir in o 

requerido para efecto, por el suscrito Gobernador. 

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la e 

demás actos administrativos que le sean contrarias en esp 

Febrert de 2002, 

r dei Tolima y representante 

o Administrativo de Asuraos 

propuestas de pacto de 

es para proponer propuestas 

sendas que tiene atribuidas al 

de cumplimiento establecida 

Men, así mismo, se le faculta e 

Cemento en los comités de 

Mima dentro de las mismas 

Sobre su gestión cuando sea 

a de expedición, y dercea los 

lal del Decreto 0125 del 14 de 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ÚMPLASE 

2 
LUI CARL 

Golérnád 

"UNIDOS POR LA GRANDEZA DELT 

• S Di 	•the 

del Tolima 
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República de Colombia 
Departamento del Tolima 

Gobernación 

DECRETO No. 	01 

O 1 ENE 2020 
"Por medio del cual se hacen unos nombramientos en la planta global de empleos de la 

Administración Central Departamental" 

-EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
En uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 303 y 305 de la Constitución Nacional 

y en especial el Artículo 95 del Decreto Legislativo 1222 de 1986 y 648 de 2017 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Nombrar dentro de la planta global de empleos de la 
Administración Central Departamental a las siguientes personas: 

SANTIAGO BARRETO TRIANA, con cédula de ciudadanía 
1.110.490.280, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO 
GENERAL Y DE APOYO A LA GESTION. 

MARIA DEL CARMEN MUÑOZ, con cédula de ciudadanía No. 
65.768.910 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL. 
DIRECTIVO, CÓDIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
HACIENDA 

ALEXANDER TOVAR GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 
93.387.300 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DEL 
INTERIOR. 

FREDY TORRES CERQUERA, con cédula de ciudadanía 
93.389.237 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DE 
AMBIENTE Y GESTIÓN DEL RIESGO 

O 1 

BEATRIZ VALENCIA GOMEZ, con cédula de ciudadanía 
28.817.217, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO Y PRODUCCION 
ALIMENTARIA. 

JULIAN FERNANDO GOMEZ ROJAS, con cédula de 
ciudadanía 93.404.734 como SECRETARIO DE DESPACHO, 
NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO 
DE EDUCACION Y CULTURA. 

• 
JORGE LUCIANO BOLIVAR TORRES, con cédula de 
ciudadanía No. 93.393.638 como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIO DE INCLUSION SOCIAL POBLACIONAL. 

SANDRA LILIANA GARCIA COBAS, con cédula de ciudadanía 
No. 30.395.980, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y HÁBITAT. 

"El Tolima nos une" 



ARTICULO SEGUNDO: 

ARTÍCULO TERCERO: 

República de Colombia 
Departamento del Tolima 

Gobernación 

DECRETO No. 

1 	4 JUAN PARO GÁlg 
IA 

211
P' vEDA, con cédula de ciudadanía No. 

14.395.600 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DE 
PLANEACION Y TIC. 

DELCY ESPERANZA ISAZA BUENAVENTURA, con cédula de 
ciudadanía No. 65.808.881, como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIA DE LA MUJER. 

ERIKA MARIA RAMOS DÁVILA, con cédula de ciudadanía 
No.1.110.453.438, como SECRETARIO DE DESPACHO, 
NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONOMICO. 

ADRIANA ALEXANDRA MÁRQUEZ RAMÍREZ, con cédula de 
ciudadanía No.52.087.751, como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIA DE SALUD. 

NIDIA YURANY PRIETO ARANGO, con cédula de ciudadanía 
No.28.539.762, como DIRECTOR DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 055, GRADO 
DE 	REMUNERACION 	03, 	DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

CARLOS ALBERTO BARRERO PRADA, con cédula de 
ciudadanía 	No. 	93.128.012, 	como 	DIRECTOR 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, NIVEL DIRECTIVO, 
CODIGO 055, GRADO DE REMUNERACION 03, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE. 

Los funcionarios nombrados en el presente acto administrativo, 
deberán dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 951 de 2005 
y además deberán declarar que no se encuentran incursos en 
causal de inhabilidad e incompatibilidad alguna. 

Remitir copia a la Secretaría Administrativa, Dirección de Talento 
Humano, para lo pertinente. 

It 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Ibagué, a 

4r 	11.  

$7. 
 
. 

Elaboró:Myr la E. 

rdllikró :-C/Documentos/Decretos 

JOSE CARDO ORO,  CC//ALERO 
Gobernador del Tolima 

"El Tolima nos une" 
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SENTO C. DE C. No 29-5.59 'TZ 2-  DE 	 LIBRETA MILITAR No 	  

TIFICADO JUDICIAL No. 	 DEL DAS DE 	  DE FECHA 	  

TIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN No 	 

	

FECHA 	  

LO PROFESIONAL 

UNIVERSIDAD 	  

LO DE POST-GRADO DE 	  

LA UNIVERSIDAD DE 	  

SENTO 	  



P 2900100-63097081-F-0028539702-20011127 	03191013301 01 122107834 

05-AGO-1983 FECHA DE NACIMIENTO 

!BAGUE 
(TOLIMA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1 

REPÚBLICA DE COLOIVSIDI 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DL.. ClUDADANIA 

NUMERO 2853Q762 

PRIETO ARANGO 
APELLIDOS 

1.65 	0+ 
ESTATURA 	G.S. RH 

07-SEP-2001 IBAGUE 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

IdPIA YURANY 
inibmer.Es 

IND CE DERECHO 

F 
SEXO 

REGIST DOR ACIONAL 
(VAN DUQUE ESCOBAR 
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Godo de Expedido° 
NIDIA YURANY 
PRIETO ARME«) 
28539762 	 TOLIMA 
Cacheis 	 Corroe° Secciona 

bitStr°TA  

~Lerdo Coma* Suporkst 
da la Judicatura 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
247910 	RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE L.A JUDICATURA 

TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO 

11,2001,0005437 

070539 

ESTA TARJETA ES DOCUMENTO PUBLICO 
Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 270 DE 1996, EL DECRETO 196 DE 1971 
Y EL ACUERDO 180 DE 1996. 

SI ESTA TARJETA ES ENCONTRADA, POR 
FAVOR, ENVIARLA AL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, UNIDAD DE REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS. 


